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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

UNIONSOBERANA S.A 

Se comunica al público que la compañía UNIONSOBERANA 

S.A. reformo sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano 

" de Quito el 23 de Octubre de 2007 fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución No. 

07.Q.1J,004477 de 07 de Noviembre de 2007 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma 

el articulo Tercero del Estatuto referente al objeto social, de 

la siguiente manera: 

“ARTICULOTERCERO.- OBJETO SOCIAL. - El Objeto social 

de la compañía es administrar negocios que le confieren per- 

sonas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras o sus 

sucursales domiciliadas en el Ecuador.- Comercializar servi- 

cios, equipos y productos radiales y de radiodifusión....” 

Quito, 07 de Noviembre de 2007-11-17 

Dr. Wilson Guzmán Rueda - 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
Exp. 90594 
Tr 01.107 001478 

    

“veyendo, como el 
; bajo juramento 

actual domicilio 

oULVIORICARDO 
DRÍGUEZ, y que 
or la prensa, en 

sal, de conformi- 

382 del Código de 
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ción de esta ciudad de Quito. 

Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado y agréguense 

los documentos acompañados. 

Hágase saber al Dr. Oswaldo 
Arévaloque hasidosustituido de 
la defensa en la presente causa. 

Notifíquese.- f) DR. PABLO 
ZAPATA BUSTAMANTE. 
Lo que notrfico para fines de 
Ley 
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LAR. DELE. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
A: JAIME HERNAN SALVADOR 
VILLARROEL 
ACTOR: DIANA NATALIA 
SALVADOR LOYA 
DEMANDADO: JAIME HERNAN 
SALVADOR VILLARROEL 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUICIO ALIMENTOS No. 496- 
07-RB 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
01 de Junio del 2007, las 16h12.- 

VISTOS .- Avoco conocimiento 

de la presenta causa en vwrtud 

del sorteo correspondiente 

- En lo principal, la demanda 
que antecede es clara, precisa 

completa y reúne los demás 

requisitos de forma exigidos 

por la Ley .- En consecuencia, 

tramítese por la Vía Especial .- 
Una vez citado e) demandado y 

a petición de parte, se abra la 

causa a prueba por el término 

legal de cuatro días, a fin de que 
la actora justifique los funda- 

mentos de la acción y la 

cuantía del demandado. - Cítese 

al demandado JAIME HERNAN 
SALVADOR VILLARROEL, en el 
lugar que se indica.- Téngase 

en cuenta e! casillero judicial 
designado por la accionante.- 
Agréguense los documentos que 

se acompañan.- Notifíquese.- f) 

Dr. Juan Toscano Garzón Juez


